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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 ocT 201i
La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenar¡iento
Territorial de la Ciudad de México, con fuñdamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X.21. 27 fracció., lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [.4éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 10'1 primer párrafo
de su Reglamento; habiendo añalizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o'17-
2773-SOl-1127, rclacionado con la denuncja presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 28 de agoslo de 2017, Lrna persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformacióñ Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de l\,4éxico, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incúmplimientos eñ materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambental
(ruido) por las act¡vidades de venta de colchones que se real¡zan en Calle Belisario Domínguez número
135, Colonia Azcápotzalco, Delegación Azcapotzalco; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 1'
de septiembre de 2017. --------------------------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los a(ículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Teritorialde la Ciudad de l\.4éxico, asícomo g0 de su Reglameñto

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y oISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLIcABLES

Eñ el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo) y ambiental (ruido) como son la Norma Ambiental NADF-005-A|\¡BT-2013, la Ley Ambiental
de Protección a la T¡erra, Ley de Desarrollo Urbano, ambas para la Ciudad de México y el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Azcápotzalco. -------
Cabe aclarar, que durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad y
de la documentac¡óñ que obra en el expediente se identificó que el domicilao correcto del predio
investigado es Calle Belisario Domiñguez ñúmero 134, Coloñia Azcapotzalco, Delegacióñ
Azcapotzalco, por lo que en adelante se hará referencia a este domic¡l¡o

En este sentido, de los hechos denunciados, Ias pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de los hechos invesligados, personal adscrito a esta Subprocuraduría
constató actividades de venta de colchoñes.
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En este sentido, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en
Azcapotzalco al inmueble investigado le coffesponde la zoniflcación HM/3/30 (Habitacional Mixto,3
niveles máxlmo de allura, 30% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para venta de artículos de
uso doméstico se encuentra permitido.

En mater¡a ambiental (ruido)

Durante el reconocimiento de los hechos investigados, personal adscrito a esta Subprocuraduria no
constató emisiones de ruido provenientes de las actividades que se realizan en el inrnueble ni
elementos que inlierañ la realizac¡ón de las mismas.-----------

De lo anterior se desprende que las actividades de venta de colchones en el predio ubicado en Calle
Belisario Dominguez número 134, Colonia Azcápotzalco, Delégación Azcapotzalco, las cuales se
encuentran permitidas, toda vez que le aplica la zoniflcación HN¡/3/30 (Habitacional N¡ixto, 3 niveles
máximo de altura, 30% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para venta de articulos de uso
dornéstico se encuentra permitido, conforme al Programa Delegacional de Desarrollo urbano en
Azcapotzalco

Al respecto, mediañte el oficio PAOT-05-300/300-8494-2017 de fecha '11 de octubre de 2017, se
requirió a la persoña denunciante indicar hora y fecha para que personal a esta Entidad corroborara las
emisiones de ruido, el cual fue notificado el 12 de octubre del mismo año, contando con uñ término de
cinco dias hábiles a partir de su notificación de 1o contrario se valoraría la emisión de la Resolución
Admiñistrativa; sin embargo, no se atendió dicho requerimiento

En conclusióñ, no se constataron los hechos denunciados por lo que se requirió a la persona
denunciañte aportara pruebas que acreditaran los hechos denunciados, sin embargo no se atendió
dicho requerimiento, por lo cual se actualiza el supuesto previsto por el artículo 27 fracción Vl de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al existir
imposibilidad matenal para contiñuar con la investigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de
¡,¡éxico, 90 fracción X y 94 primer párafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraccióñ ll y
403 del Código de Procedimientos Civi,es para la Ciudad de N.4éxico, de aplicación supletoria. ---------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el recoñocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle
Belisario Domínguez número 134, Coloñia Azcapotzalco, Delegacióñ Azcapotzalco eñ fecha 11

de octubre de 2017, se constataron actividades de venta de colchones, sin constatar emisiones
de ruido provenientes de las actividades que se realizan en el inmueble ni elementos que
infieran la realización de las mismas

2. Las actividades de venta de colchones en el predio ubicado en Calle Belisario Domiñguez
número 134, Colonia Azcapotzalco, Defegación Azcapotzalco, se encuentran permitidas toda
vez que le aplic! la zonificación H[r/3/30 {Habitacional [,4ixto, 3 niveles máximo de altura, 30%
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mínimo de área libre) donde el uso de suelo para venta de artícülos de uso doméstico se
encuentra permitido, conforme al Programa Delegacional de Desarro¡lo Urbano en
Azcapotzalco. -----

3. Toda vez que las emisiones de ruido no se constataaon durante el reconocimiento de hechos
mediante el oficio PAOT-05-300/300-8494-2017 de fecha 11 de octubre de 2017, se requirió a la
persona denunciante indicar hora y fecha para que personal adscrito a esta Entidad corroborara
el ruido, sin embargo no se atendió dicho requerimieñto, por lo cual se actualiza el supuesto
previsto por el artículo 27 f.acción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de México, al exlstir imposibilidad material para continuar

La presente reso¡ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente eñ el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independieñtemente de los procedimientos que
substañcien otras autoridades en el ámbilo de sus respeclivas competencias. ---------

con la investigación.

instrumento es de resolverse y se. ------------
Eñ virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el qLre se aclúa, de conformidad con lo previsto en
el atTicalo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territoriál de lá Cludad de I\,4éxico

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que
conozca de irregularidades en materia ambiental y/o de ordenamiento territorial, preseñte la denLrncia
respectiva añte esta Autoridad

CUARTO. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
torial de la Ciudad de Méxrco ---------------.de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamient




